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La Asociación de Ferias Españolas (AFE) designó a la ciudad de Teruel para celebrar el VII 

Congreso Internacional de las Ferias Españolas, los días 1, 2, 3 y 4 de julio de 2009. 

 

Desde la organización se ha trabajado con el firme propósito de que este encuentro sea del 

máximo interés para todas aquellas personas que habéis participado, eligiendo temas de 

actualidad estructurados en forma de conferencias y mesas redondas. 

 

Tras estos días de convivencia, donde ha habido tiempo también para el ocio y el 

entretenimiento, hemos compartido nuestras experiencias y preocupaciones, y una vez más se 

ha puesto de manifiesto que el sector ferial es un motor importante de la economía al que le 

afectan los cambios sociales, las nuevas tecnologías y la coyuntura política y económica. 

 

Esperamos que todos los que habéis participado guardéis un agradable recuerdo de este 

encuentro y de la ciudad de Teruel, que nos ha acogido con los brazos abiertos mostrándose 

como una gran anfitriona. 

 

Agradeciendo de nuevo vuestra participación, así como la de todos los colaboradores, desde 

AFE esperamos volveros a ver dentro de dos años en el VIII Congreso de las Ferias Españolas. 

 

 

 

José A. Vicente 

Presidente de AFE 
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COMITÉ ESPECÍFICO PARA EL VII CONGRESO NACIONAL AFE 

 

 

Presidente de la Asociación de Ferias de España 

Don José Antonio Vicente 

 

 

 

 

Presidente 

Álvaro Muñiz 

 

 

Miembros 

Xavier Basañez 

Alejandro Rubín 

Francisco Javier de Diego  

María José Uceda 
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PROGRAMA CIENTÍFICO 

 

 

 

 

 

Miércoles, 1 de julio de 2009 

 

HORA PROGRAMA 

17.00 - 
19.00 

Reuniones Comisiones AFE. 
 

20.00 Visita a Dinópolis. 
 

22.00 Cóctel Recepción por el Ayuntamiento de Teruel. 
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Jueves, 2 de julio de 2009 

 

HORA PROGRAMA 

10.00 
 

Inauguración Oficial VII Congreso Internacional de las Ferias Españolas. 

 
 
 
 
 

10.30 – 
11.30 

 
 
 
 
 
 

Conferencia 
 
“La crisis actual como oportunidad: Las ferias, lugares de encuentro 
entre las empresas para lograr acuerdos comerciales” 
 
Ponentes: José María Gasalla. Conferenciante y consultor internacional. 
Profesor ESADE y UAM. 
Leila Navarro. Conferenciante comportamental internacional. 
Fisioterapeuta. Especialista en Comportamiento Humano y en Medicina 
Comportamental para la Escuela Paulista de Medicina (Brasil). 

 
 

11.30 – 
12.15 

 
 
 

Conferencia 
 
“Turismo de negocios: calidad turística. Referencias internacionales” 
 
Ponente: Elena Ordozgoiti. Jefa de dirección de normalización de AENOR. 

12.15 – 
12.30 

Pausa Café. 

 
 
 
 
 

13.15 – 
14.00 

Mesa redonda 
 
“Los recintos feriales y las empresas proveedoras de servicios feriales” 
 
Ponentes: Iñaki Alonso Gorostiza. Gerente de Intermedio Montajes. 
Miembro del comité ejecutivo de AIMFE (Asociación Española de 
Marketing Ferial). 
Juan Useros. Director de Relaciones Institucionales Ferial de Valladolid. 
 
Moderador: Álvaro Muñiz. Director general de la Feria de Asturias. 
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14.00 Almuerzo en el Palacio de Exposiciones y Congresos. 
 

 
16.00 – 
17.00 

Mesa redonda 
 
“Ferias virtuales: ¿Está el futuro en la Red o son complemento de las 
ferias presenciales?” 
 
Ponentes: Jesús Pérez Celemín. Presidente de OPC Castilla y León. 
Cintia Andreu. Gerente de BiWorld 3D. 
 
Moderador: Daniel Rubio. Director de la empresa de comunicación 
Grupo Doa. 
 

17.00 – 
17.30 

Pausa Café. 

 
 

17.30 – 
18.15 

Conferencia 
 
“La comunicación en la realidad actual” 
 
Ponente: Iñaki Arechabaleta. Director general de medios impresos del 
Grupo VOCENTO. 
 

18.15 – 
19.00 

Conferencia 
 
“La globalización y las ferias. Las ferias: un producto exportable” 
 
Ponente: Ramón Casilda. Consejero y asesor internacional de empresas. 
Profesor de la Universidad de Alcalá de Henares. 
 

20.00 Visita guiada a la ciudad de Teruel. 
 

22.00 Cena en El Milagro. 
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Viernes, 3 de julio de 2009 

 

HORA PROGRAMA 

 
 

10.30 – 
11.15 

Conferencia 
 
“El sector ferial y su incidencia en el volumen nacional de exportaciones” 
 
Ponente: Jaime Montalvo. Director general de Promoción del ICEX. 
 

 
 

11.15 – 
12.00 

Conferencia 
 
“Los recintos feriales como espacios ideales para la celebración de 
congresos” 
 
Ponente: Asunción Durán. Presidenta de OPC España. 
 

12.00 – 
12.30 

Pausa Café 

 
 

12.30 – 
13.30 

Conferencia 
 
“Los derechos de propiedad industrial. Su defensa. La lucha contra la 
piratería” 
 
Ponente: Ángel Pedrero. Director asesor jurídico de Ungría Patentes y 
Marcas. 
 

13.30 – 
13.50 

Conferencia 
 
“La importancia del agente comercial colegiado en la empresa” 
 
Ponente: Ignacio Manzano. Presidente del Consejo General de los 
Colegios de Agentes Comerciales de España. 
 

13.50 Acto formal de clausura del Congreso. 
 

17.00 – 
19.00 

Actividad lúdica. 
 

22.00 Cena en el restaurante Yain en la ciudad de Teruel. 
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Sábado, 4 de julio de 2009 

 

HORA PROGRAMA 

10.00 Curso sobre el corte de jamón en el Palacio de Ferias y Congresos. 
 

12.00 Visita a Albarracín. 
 

14.00 Almuerzo en Albarracín. 
 

16.30 Vuelta a Teruel, Zaragoza y Valencia. 
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PONENCIAS Y MESAS REDONDAS 

 

‘La crisis actual como oportunidad: las ferias, lugares de encuentro entre las 

empresas para lograr acuerdos comerciales’ 

José María Gasalla (www.gasalla.com) 

Conferenciante y consultor Internacional. Profesor de ESADE y UAM. 

Leila Navarro (www.leilanavarro.com) 

Conferenciante comportamental Internacional. Fisioterapeuta. Especialista en 

comportamiento humano y en Medicina Comportamental para la Escuela Paulista de 

Medicina (Brasil). 

 

En tiempos de crisis hay que empezar a hacer cosas que nunca hemos hecho. Hoy en el mundo 

de la empresa se aprecia un alto porcentaje de absentismo psicológico, donde prima el no 

hacer nada para cambiar. Para luchar contra ello es fundamental  hablar de la motivación, de 

la confianza, del cambio y de las oportunidades, en definitiva, de la automotivación. No 

creemos en la motivación, creemos en la automotivación, y lo que tienen que hacer las 

organizaciones es no desmotivar y crear espacios de confianza. 

Es importante tener coraje, actuar con el corazón, no tener miedo al ridículo y aprovechar las 

oportunidades. Tenemos que innovar porque a través de la innovación hacemos cosas 

diferentes a los demás. Hay que cambiar las expectativas, y no lo intentamos por miedos  y 

por comodidad. 

Nosotros, para nuestra conferencia, utilizamos una técnica Confucio que dice así: “Todo lo que 

escuchamos, olvidamos; Todo lo que miramos, memorizamos; Y todo lo que hacemos, 

aprendemos”.  

EL PARADIGMA 

Paradigma: Esquema mental previo que condiciona la realidad que vemos en cada momento. 

Nosotros no vemos la realidad, vemos un mapa de la realidad condicionado por nuestros 

esquemas mentales. Por ejemplo, si vemos que hay una gran crisis, cada vez la vamos a ver 

peor. Nuestra cultura, con un gran peso judeocristiano, nos hace ver las cosas desde un punto 

de vista negativo, en EEUU o Brasil las cosas no se ven igual. En la ferias hay que conseguir 

cambiar o romper los paradigmas, los esquemas mentales de la gente. En tiempo de 

oportunidades hay que cambiar los paradigmas. 

http://www.gasalla.com/
http://www.leilanavarro.com/


 

10 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo cambiar las creencias para llegar al éxito? 

Hay que empezar cambiando las actitudes. Aquellas personas que hacen lo imposible van más 

allá, buscan la diferencia, no tienen tiempo de disculparse por sus fallos. Tenemos que cambiar 

el dicho popular de “errar es humano” por “ACERTAR ES HUMANO”, en tiempos de 

oportunidad hay que aplicarse este lema.  

Hay que tener autoconfianza en el mercado actual y  generar esta autoconfianza en el equipo. 

Para ello es fundamental  acertar o aprender. 

Otro lema para cambiar nuestra actitud y nuestro comportamiento es pensar y repetir que  

“NADA CAMBIA SI YO NO CAMBIO”. 

AUTOCONFIANZA/AUTOESTIMA 

Nuestra educación es muy punitiva a diferencia de la educación anglosajona, donde desde 

pequeños a los niños se les motiva con frases como “You for president”. Hay que revisar 

nuestra autoestima. Si tú no crees que vales, no vales porque  tu creencia te condiciona tus 

comportamientos y actitudes ante las realidades; si crees que vales, estás en el buen camino 

de crecer. 

Las personas te tratan por la cara que tú  transmites: si te muestras con cara de poderoso, 

transmites que eres poderoso; si tú muestras cara de frustrado, transmites que eres un 

frustrado. Los poderosos cuando duermen pueden trabajar, y amplían su estado de 

inconsciencia y les fluyen las ideas. El frustrado pasa la noche sin dormir y las ideas no le 

pueden fluir. Es importante la autoestima y la autoconfianza ya que éste es el año de la 

innovación y la creatividad.  

CUANDO HABLAMOS DE CAMBIO, HABLAMOS DE APRENDIZAJE. PROCESO DE APRENDIZAJE 

El proceso de aprendizaje comprende varias fases: inconsciente incompetente; consciente de 

tu incompetencia; conocimiento; y conocimiento tácito. 

El aprendizaje es el conocimiento tácito. El proceso de aprendizaje comprende hábitos ya 

aprendidos y algunos de ellos ya no valen; e implica cuestionarte si siguen siendo competentes 

los hábitos de montar una feria, un stand o una promoción.  Para ello son fundamentales tres 

requisitos: HUMILDAD; GENEROSIDAD para compartir; y FLEXIBILIDAD. Para seguir 

aprendiendo es fundamental el método constante de “aprendizaje –desaprendizaje”. 
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En las organizaciones pasa algo muy parecido. Es muy importante la versatilidad entre los 

distintos departamentos, ya que podemos aprovecharnos de lo que ven los que están fuera. A 

esto se le denomina inclusión. 

Además de la inclusión, debemos saber aplicar el minimalismo: hacer mucho con poco, algo 

muy importante en tiempo de oportunidades. 

LA CONFIANZA 

En un primer término, la confianza da la impresión de que vuelve más vulnerable al ser 

humano, porque al confiar quita algún control. Nuestra fórmula es confianza + control = 

constante. Si hay poca confianza, metes mucho control; si hay mucha confianza, bajas el 

control. 

En segundo lugar, la delegación en la empresa es fundamental y se delega cuando hay 

confianza. 

MODELO DE GESTIÓN POR CONFIANZA = 7C’s 

Para crear espacio de confianza en la empresa hay que tener en cuenta: 

¶ Ser profesionalmente Competente 

¶ Consciente de ser competente  

¶ Claridad 

¶ Cumplimiento de trabajo y obligaciones 

¶ Coherencia (tu mensaje no puede ser distinto a tu forma de actuar)  

¶ Consistencia (actuar con unos valores consistentes) 

¶ Coraje (valentía a ser tú mismo, tú eres el protagonista ) 

Una vez que has creado espacio de confianza en tu organización, consigues el compromiso de 

la gente. Y a partir de ese compromiso consigues resultados. A partir de los resultados 

refuerzas la confianza, que tiene que empezar desde la autoconfianza. Estoy convencido de 

que cualquier relación humana se basa en la confianza. 
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RESUMEN 

En esta conferencia se ha pretendido hablar de distintos temas ligados a la eficiencia 

organizativa y a cómo aprovechar las oportunidades mirándonos desde dentro. Los aspectos 

más importantes que se han tratado son: 

1. El Paradigma: nosotros sólo vemos parte de la realidad y hay esquemas mentales que 

tenemos que cambiar. 

2. Cómo ser poderosos para poder cambiar,  hacer lo imposible y comprometernos. Para 

ello repetimos: “acertar es humano”, y “nada cambia si yo no cambio”. 

3. El proceso de aprendizaje implica una vuelta al desaprendizaje. 

4. Autoconfianza, autoestima, automotivación y autoconocimiento.  

5. Inclusión y minimalismo. 

6. Gestión por confianza: la importancia de montar un espacio de confianza en las 

empresas. 
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‘Turismo de negocios: calidad turística. Referencias internacionales’ 

Elena Ordozgoiti (eordoz@aenor.es) 

Jefa de dirección de normalización de AENOR. 

 

El desarrollo de la siguiente ponencia se centra en explicar los conceptos básicos de 

normalización; definir quién es Aenor y quiénes le rodean; exponer qué hay normalizado en el 

sector servicios en el plano nacional e internacional, especialmente en el área de turismo; y 

finalmente se exponen las informaciones de mayor interés para el sector de las instituciones 

feriales. 

Normalización. ¿Qué es una norma? 

La norma es una especificación técnica, contiene documentación de tipo técnico, estas normas 

son voluntarias, están disponibles al público para su consulta, aplicación y referenciación, y 

están elaboradas por el consenso de muchos interlocutores, tienen que estar elaboradas por 

un organismo reconocido oficialmente, en España el único organismo reconocido es Aenor, y  

están basadas en la experiencia y desarrollo tecnológico. 

Para elaborar estas normas es necesario crear un comité técnico de normalización que sea 

plural y que represente al sector lo mejor posible.  

Motivos para normalizar. Ventajas de normalizar 

La normalización es un proceso complicado y costoso. Tenemos que negociar y pactar una 

serie de requisitos y procesos, cómo vamos a actuar y cómo nos vamos a identificar como 

sector empresarial.  

Los motivos o ventajas de normalizar un sector son los siguientes: Racionalizar la producción, 

la norma nos ayuda a hacer una propuesta de calidad a nuestros clientes, donde se acuerde lo 

que voy a ofrecer y las necesidades que mi cliente tiene. Facilita el entendimiento entre 

proveedor y cliente. Reduce la regulación obligatoria y  conlleva la implicación del productor. 

Ordena una actividad carente de toda regulación. Cubrir la falta de titulaciones o 

cualificaciones específicas, para demostrar un nivel de calidad. Diferenciación en el mercado 

para combatir el intrusismo. Certificación, que podamos exhibir ante nuestros clientes. 
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Beneficios de normalización   

Para los clientes, la existencia de la norma hace que mejore la calidad y seguridad de 

productos y servicios recogiendo las buenas prácticas, protege los derechos de todos los 

consumidores, mejora la información entre consumidor y cliente consiguiéndose más 

transparencia, y  facilita la comparación entre ofertas. 

 

Para  las administraciones, sabemos que la existencia de norma les ayuda a la regulación,    

aumenta las garantías, facilita las políticas y estimula el comercio, porque aumenta la 

confianza. 

Drescripción de AENOR: Asociaciación privada independiente y sin ánimo de lucro, no es un 

organismo dependiente de la Administración. Su función principal es la normalización y 

certificación. 

Aenor es multisectorial, proporciona el marco pero no es especialista en ningún sector, los 

especialistas sois vosotros, es vuestro ámbito de trabajo y para elaborar una norma es 

necesario que aportéis vuestro conocimiento. Aenor se rige por el RD 2200/95, representa a  

España en el foro de la normalización mundial, y es miembro de la red internacional de 

certificación. 

EN EL ÁMBITO DEL SECTOR TURÍSTICO 

En el sector turístico hay actividad normalizadora a nivel nacional e internacional.  Se exponen  

ejemplos de normalización en servicios y cuáles han sido sus motivaciones. Por falta de 

regulación, las empresas de azafatas de congresos y de los servicios funerarios se han hecho a 

una norma europea, esta norma les sirve para diferenciarse de la competencia desleal; 

servicios de traducción para evitar el intrusismo; las empresas de estudio de mercado, los 

alojamientos turísticos, los sheltered housing, y la gestión de servicios de la tercera edad, estos 

sectores han buscado en la normalización la distinción por la  calidad y la excelencia; logística- 

transporte y los servicios postales se han apoyado en la normalización para apuntalar mejor su 

trabajo. 

Hay diversos comités en marcha en el  sector turístico, dentro de Aenor, para normalizar y 

crear normas de calidad para su actividad. En el caso de los palacios de congresos hay que fijar 

la atención en el Comité 187, “Gestión de servicios del entorno turístico”, comité creado como 

fondo de saco, ya que hay toda una serie de actividades turísticas que no es fácil  englobar y 

que cada comité hubiera dado lugar a una única norma, y en aras de facilitar los procesos 

internos se ha creado un comité dentro del cual caben varios proyectos, y entre ellos está la 

normalización de  los palacios de congresos.  

 

 

 



 

15 

 

 

 

Ya están trabajando para la presentación de una norma de calidad para la prestación de 

servicios dentro de los palacios de congresos y los convention bureau. Todos estos comités han 

sido creados en Aenor por iniciativa del ICTE (Instituto para la Calidad Turística Española) con 

el apoyo de la Administración española en materia turística, que considera que la 

normalización es necesaria para dinamizar el mercado.  

En el plano internacional, el Comité 228 de Turismo y Servicios relacionado es el encargado de 

ICTE y de la Administración española de promover la calidad en los servicios turísticos y tratar 

de crear herramientas competitivas. La presidencia de este comité es española, y la secretaría  

se desempeña desde Aenor.  

Palacios de congresos, nuevos proyectos a normalizar 

Entre los nuevos proyectos para presentar y que se constituyan como normas internacionales, 

normas ISO, están los palacios de congresos y los recintos feriales. Esta propuesta se presentó 

por iniciativa del Instituto para la Calidad Turística Española respaldada  por la Asociación de 

Palacios de Congresos de España. 

Este proyecto se presentó en Turquía en abril de 2009 a título informativo para recopilar las 

primeras reacciones internacionales, y con el objetivo de establecer los requisitos para la 

prestación de servicios en los palacios de congresos y constituir un referente de calidad. 

Lo que motivó esta presentación de ámbito internacional fue crear unas buenas prácticas, 

establecer una herramienta competitiva, y  crear una forma de promoción de los palacios de 

congresos y del destino donde se ubican los palacios de congresos para estimular la actividad 

de los palacios durante todo el año, y apoyar el desarrollo local. Por el momento, hay cuatro 

organizaciones internacionales que se han interesado por el proyecto y se han puesto en 

contacto con Aenor. 

Hay información sobre otras dos normas publicadas en 2008 aplicables a ferias, shows, 

convenciones y exhibiciones. Se trata de una norma de vocabulario donde se definen términos 

tales como los individuos que participan en una feria, tipos de eventos, definición de artículos 

físicos, y un grupo de misceláneos donde se definen los tiempos de montaje y desmontaje.  

La segunda norma establece procedimientos de medición definidos en la norma anterior y 

ayuda a cuantificar estos términos de visitantes, stands…, y define a quién compete fijar el 

número de empresas o visitantes que pueden estar en una feria. Es la norma ISO 25.639 parte 

I, II. 
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CONCLUSIONES 

Participar en normalización y aplicar la norma es voluntario y son herramientas de 

competitividad y de trabajo que nos ayudan. 

Mi mensaje es entrar en normalización cuando se esté convencido de que la norma nos puede 

aportar algo a nuestra actividad cotidiana y recordar que las normas se elaboran por iniciativa 

del sector empresarial. También reseñar que ya existe trabajo de normalización realizado en el 

ámbito turístico y de los palacios de congresos y actividad ferial. 
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Mesa redonda: ‘Los recintos feriales y las empresas proveedoras de servicios feriales’ 

Iñaki Alonso Gorostiza 

Gerente de Intermedio Montajes. Miembro del comité ejecutivo de AIMFE (Asociación 

Española de Marketing Ferial). 

Juan Useros 

Director de Relaciones Institucionales de la Institución Ferial de Valladolid. 

Álvaro Muñiz (moderador) 

Director general de la Feria de Asturias. 

 

INTERVENCIÓN DE IÑAKI ALONSO GOROSTIZA, MIEMBRO DEL COMITÉ EJECUTIVO DE AIMFE 

En representación de la Asociación Española de Marketing Ferial y con el objetivo de buscar el 

bien del sector y por ende de sus asociados, la siguiente intervención parte de la premisa que 

los recintos feriales y las empresas que trabajan en ellos tienen que llegar a un entendimiento. 

En su exposición, Iñaki Alonso Gorostiza destaca los cinco factores que afectan a los 

constructores y, en definitiva, a los clientes, a la hora de relacionarse con los recintos feriales: 

1- Movilidad en accesos para la salida y entrada de mercancías 

Tanto los constructores como los clientes debemos tener los accesos adecuados. Son 

importantes los estacionamientos y los aparcamientos para los vehículos de transporte, de 

montaje, y de los propios clientes. Desde AIMFE, estaríamos dispuestos a sensibilizar a 

nuestros asociados para llevar a cabo una buena  práctica de nuestro trabajo. Entendemos que 

el montaje y desmontaje se tiene que hacer de forma ordenada y sin un aumento de coste a la 

propia feria, tal y como está sucediendo últimamente en algunos certámenes.  

 

2- Permisos de trabajo 

Hay recintos que no tienen el suficiente rigor a la hora de comprobar el personal que entra a 

trabajar. Con esto me refiero a empresas que llevan personal sin contrato, que aparte de 

poner en riesgo la feria y a todos los que estamos dentro de ella, es un agravio  comparativo 

muy importante a la hora de competir para aquellas empresas que desarrollan legalmente su 

actividad.  
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3- Tiempos de montaje y desmontaje 

En recintos con un calendario de ferias muy denso, cada tipo de  certamen requiere un tiempo 

de montaje y desmontaje. Desde AIMFE, lo que intentamos es que esto sea un tema de 

reflexión para ver cómo lo podemos solucionar por seguridad y calidad del trabajo final. 

Últimamente, percibimos un aumento de coste en los periodos de montaje y desmontaje 

debido a que hay nichos en periodos cortos de montaje donde aparecen días extras 

adicionales. Desde el punto de vista de AIMFE, esto nos genera más desembolso por no tener 

una percepción real en los  tiempos, pensamos que estos días se cobren siempre que haya 

tiempos medidos tanto de montaje como de desmontaje. 

 

4- Gestión de residuos 

Creemos que hay instituciones que no llevan una política adecuada para  llevar a cabo la 

gestión de residuos. Por parte de AIMFE, nos ponemos a vuestra disposición para poder 

transmitir a nuestros asociados cómo mejorar los residuos que nosotros generamos. Desde 

AIMFE se propone que se pongan medios, contenedores diferenciados que se podrían cobrar a 

un precio adecuado para que se gestionen bien los residuos. Debemos buscar soluciones para 

no generar nuevos costos. 

 

5- Pago del montaje 

Si corresponden a gastos del recinto (luz, servicios…), entendemos que esa cuota debe estar 

dentro del metro cuadrado tal y como están en las ferias internacionales. 

 

Por otro lado, debido a la crisis, desde AIMFE queremos denunciar que hay recintos feriales 

que hacen paquetes anticrisis para clientes con servicios generales. Entendemos que los 

recintos se crean con dinero público y se pagan con parte de los impuestos que todos 

pagamos. Creemos que tiene que haber una mayor sensibilidad ya que somos muchas las 

empresas que vivimos dentro de este sector. 

INTERVENCIÓN DE JUAN USEROS, DIRECTOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA 

INSTITUCIÓN FERIAL DE VALLADOLID 

En primer lugar, se expone la descripción de los aspectos a valorar en un proveedor: precio, 

calidad, información de producto, diseño, innovación, facilidad del montaje y seguridad; y 

antes de firmar el contrato: formas de pago, la vigencia del contrato, tiempo de respuesta y 

adaptación al cambio.  

 

En segundo lugar, pone sobre la mesa seis recomendaciones para mantener la buena relación 

con los clientes: 

- Equilibrio en la relación, no estrangular al proveedor. El negocio es para las dos 

partes. 
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- Evitar riesgos innecesarios, garantizar calidad, plazos, cumplimientos de las 

normas. 

- No forzar situaciones. 

- Adaptarse a los cambios, el diseño y la innovación. 

- Mantener una relación de lealtad, y la fidelidad entre los contratantes. 

- Ofertar y ofrecer la calidad para obtener la confianza de los clientes, ya que 

vendemos algo intangible y procurar no decepcionar al cliente. 

 

DEBATE 

 

Tras las intervenciones del representante de AIMFE y del director de Relaciones Institucionales  

de la Institución Ferial de Valladolid, se abrió un debate sobre las relaciones entre proveedores 

de recintos feriales y los propios recintos o instituciones feriales. El moderador empieza el 

debate diciendo que este Congreso es una herramienta para poder exponer cada uno, 

proveedores  de servicios feriales y recintos feriales, sus realidades, preocupaciones, y así 

establecer unas conclusiones que sean beneficiosas para todos y que repercuta de forma 

positiva en el cliente. 

 

Desde AIMFE se reivindica que los gastos generales que se generan en una feria de luz, agua, 

vigilancia, gestión de residuos, etcétera, se apliquen al precio por  metro cuadrado para que no 

repercuta de forma negativa en el cliente. 

 

Se pone de manifiesto que AFE, a través de sus comisiones, trabaja con rigor y de forma seria 

para establecer medidas de buena práctica y de cómo se debe trabajar en los diferentes 

campos como el medio ambiente, los recursos humanos, etcétera. 

 

Finalmente, se extrae de las diferentes exposiciones que hay que llegar a un entendimiento 

entre los proveedores y los recintos feriales, teniendo en cuenta la situación económica actual, 

y teniendo en cuenta también los intereses del expositor que, en definitiva, es el cliente de 

ambos, de constructores y de recintos feriales.   
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Mesa redonda: ‘Ferias virtuales: ¿Está el futuro en la Red o son complemento de las 

ferias presenciales?’ 

Jesús Pérez Celemín 

Presidente de OPC Castilla y León. 

Cintia Andreu 

Gerente de la empresa BiWorld 3D. 

Daniel Rubio (moderador) 

Director de la empresa de comunicación Grupo Doa. 

 

INTRODUCCIÓN 

BiWorld 3D es una empresa asociada a la multinacional americana 3D Virtual Works, 

propietaria del único proyecto en 3D que existe en la actualidad con capacidad para reproducir 

virtualmente cualquier espacio físico en tres dimensiones. La gerente de BiWorld 3D, Cintia 

Andreu, explicó que las pretensiones de su empresa pasan por adaptar el proyecto tecnológico 

a las ferias presenciales. En su exposición, dijo que BiWorld 3D se ha creado para dar servicio a 

las ferias y a todos aquéllos que dispongan de un soporte físico que quieran presentar de 

forma on line. 

INTERVENCIÓN DE CINTIA ANDREU, GERENTE DE BIWORLD 3D 

El futuro sí está en la Red. Internet nos da beneficios y ofrece múltiples cosas al marketing 

ferial. Sin embargo, somos conscientes de que jamás una feria virtual puede sustituir a una 

feria presencial debido a la relación personal que se establece en el último caso. No obstante, 

la tecnología y, por lo tanto, las ferias virtuales nos ofrecen un amplio abanico de posibilidades 

en cuanto a comercialización. BiWorld 3D propone una herramienta innovadora, una 

excelencia para que las ferias presenciales tengan un nuevo soporte para ofrecer sus 

productos. BiWorld 3D plantea la versión virtual de la misma feria presencial que se ha 

celebrado, el mismo recinto. Así consigue que una feria esté en marcha durante tres días de 

forma presencial y a lo largo de 365 días de manera virtual. De esta manera podemos 

promocionar nuestro producto durante un año seguido, así como la feria y el recinto, y 

encontrar todas sus características en un único espacio. 
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El principal problema que presenta esta aplicación es la conversión de la feria virtual a la 

presencial, es decir, gracias a esta herramienta se pueden construir y programar ferias de 

manera que una tercera parte del total de las presenciales se realicen de forma virtual. Por lo 

tanto, entre todos debemos alcanzar un consenso, crear una especie de fe virtual, creer en el 

proyecto y facilitar el trabajo de los organizadores haciendo que éstos vean los resultados del 

evento con anterioridad a su celebración. 

Un ejemplo. Servipyme 

La realidad virtual de Servipyme permite que el espectador pasee por la feria, que encuentre 

toda la información que alberga este espacio (metros cuadrados, número de butacas en el 

caso del salón de actos, etcétera) e incluye las reservas de fechas. Le muestra todos los 

expositores que han estado presentes en la feria a través de stands básicos, si bien el 

organizador puede ampliar este aspecto y abarcar todos los servicios que desee, incluso, 

puede presentar toda la campaña de marketing y publicidad. Asimismo, es posible conectarse 

a un chat para contactar directamente con el expositor. 

INTERVENCIÓN DE JESÚS PÉREZ CELEMÍN, DE OCP CASTILLA Y LEÓN 

Las ferias virtuales son un soporte a las presenciales, no las van a sustituir. Eso es lo que nos 

dice BiWorld 3D. Así que estamos prácticamente de acuerdo. Sin embargo, el concepto de 

feria es otro; éste va mucho más allá de la presentación de Cintia Andreu. Su proyecto muestra 

una página web, un catálogo, por lo tanto, es simplemente una prolongación de la página web 

de la empresa que se decide por esta opción. En la feria virtual no se pueden tocar productos, 

no se puede hablar con el expositor, es decir, tiene unas carencias importantes y bastante 

insustanciales. 

A grandes rasgos, el aspecto que presenta el sector es el siguiente (datos aproximados): 

¶ Metros cuadrados ocupados en 2007: 4,5 millones 

¶ Metros cuadrados ocupados en 2008: 4,4 millones 

¶ Visitantes en 2007: 15 millones 

¶ Visitantes en 2008: algo más de 14 millones 

El cambio del sector entre 2007 y 2008 no es significativo teniendo en cuenta la crisis. La 

variación que se presenta en pernoctaciones, llegadas e ingresos también es mínima, así que 

podemos estar contentos y agradecidos de que los clientes estén respondiendo a pesar de la 

recesión económica que se está viviendo a nivel mundial, y también a pesar de que el PIB de 

España ha descendido el 3 por ciento. 
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La pregunta es, pues, ¿sirve para todos las ferias virtuales? Al organizador le puede servir 

como complemento para prolongar la campaña publicitaria, por ejemplo, pero al consumidor 

real más bien para poco. La feria virtual, simplemente, es un espacio publicitario donde se 

puede colgar durante 365 días al año la publicidad de esa empresa, pero como punto de 

encuentro no es real. 

En este sentido, debemos tener en cuenta cuáles son los motivos de asistencia de los 

expositores a las ferias: el diez por ciento, para formalizar pedidos; el 30 por ciento, para 

presentar novedades; pero, sobre todo, la inmensa mayoría acude al evento para contactar. 

DEFINICIÓN DE CONTACTAR (DRAE): Acción y efecto de tocarse dos o más cosas. 

La acción y el efecto de tocarse sólo pueden producirse en la feria presencial, jamás en la 

virtual. Por lo tanto, son dos tipos de ferias diferentes que se complementan. Es más, la feria 

virtual es un elemento de marketing de la feria presencial. De hecho, no debería haber una 

feria virtual sin que la feria presencial esté asentada. 

Las ferias virtuales nos pueden ayudar en la pre-feria, mediante la promoción, la comunicación 

y la publicidad. Durante la feria, podría venir bien para aquellas personas que físicamente no 

puedan asistir a la misma. Y para la post-feria, nos pueden apoyar en el seguimiento de visitas 

o en difundir las sugerencias que se nos han planteado durante el evento. Como complemento 

es interesante. Se puede buscar la interacción para sacar el máximo posible la una de la otra. Y, 

por supuesto,  la feria presencial siempre va a existir, y las ferias virtuales no las van a hacer 

desaparecer. 

DEBATE 

Tras las intervenciones de los representantes de BiWorld 3D y OPC Castilla y León, se abrió un 

debate sobre la conveniencia o no de la aplicación que había presentado la primera. El 

moderador apuntó que las nuevas tecnologías van por delante de los certámenes feriales y hay 

que tenerlo en cuenta. Aparecen miedos y nos preguntamos si ese miedo es real, si los 

organizadores ven la feria virtual como un peligro. El señor Pérez dijo que, aunque algún tipo 

de cliente se ha decantado por esta área, el proyecto virtual no ha hecho daño a la feria 

presencial todavía, sino que ha sido complementario. El temor inicial se basaba en las dudas 

sobre su funcionamiento. La señora Andreu suscribió esta reflexión. 

No obstante, el debate se trasladó al público, donde se sostuvo que la feria virtual es un 

concepto inconcebible. En este sentido, se dijo que existe la información on line de la feria, 

pero la feria requiere la presencia física de las personas. El medio on line tiene unas ventajas 

que no las estamos aprovechando con las ferias virtuales. Es un canal para que crezca la 

conversación una vez finalizada la feria presencial, a ese nivel Internet es muy útil, como un  

 

 

 



 

23 

 

 

canal en el que se habla de las ferias. Pero trasladar a Internet un modelo que no se ha 

concebido para ser virtual es impensable, porque no es navegable. El ocio es una cosa y la 

interacción es otra. El concepto de feria no es estático como la feria virtual, sino que es 

dinámico. Las ferias virtuales no aportan nada al expositor porque es una reproducción sin 

más. 

Estas afirmaciones llevó al moderador a plantear la siguiente cuestión: ¿Nace la feria virtual 

de una necesidad? Las conclusiones por parte de BiWorld 3D fueron que se había hecho una 

copia del mundo real, mientras que por parte de OPC Castilla y León se mantuvieron en que 

este proyecto era un complemento a la feria presencial y que el problema se hallaba en la 

denominación. No consideró correcta la referencia “feria virtual”, porque no considera que esa 

copia del mundo real sea una feria como tal. 
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‘La comunicación en la realidad actual’ 

Iñaki Arechabaleta 

Director general de medios impresos del grupo VOCENTO. 

 

Presentación del Grupo VOCENTO 

¶ Primer grupo español de comunicación por circulación. 

¶ Líder en prensa en español, suplementos, innovación, multimedia y nuevos medios. 

¶ Con dos cabeceras nacionales, ABC y Qué!, que cuentan con 5.400.000 lectores diarios 

y 1,5 millones de periódicos 

¶ La plantilla a finales de 2008 era de 5.276 trabajadores. Si bien la crisis ha atacado al 

sector de comunicación en España y en el mundo. 

¿Qué está pasando en el sector de la comunicación en el mundo?  

Nos encontramos en un momento de transformación, y la crisis que estamos viviendo está 

acelerando el cambio en el consumo, en el reparto de la tarta publicitaria y en la tecnología. La 

realidad actual de la comunicación se ha hecho compleja y los soportes de la comunicación son 

múltiples (televisión, ipod, móvil, PC, etcétera). Ésta es una realidad que está marcada por la 

inflación de medios de comunicación; por la convergencia entre medios de comunicación y 

nuevas tecnologías; por la hegemonía de las audiencias; por la desbocada, intensiva, 

traumática e incierta transformación del sector; y por la búsqueda de un nuevo modelo de 

negocio. 

En EEUU más de 23.000 periodistas han perdido su empleo en los últimos 15 meses. La 

circulación de prensa, sin embargo, es más estable, en Inglaterra se desploma tanto la prensa 

popular como de calidad, etcétera. Por todo ello, la actualidad está desbocada. También por la 

transformación en la utilización de las nuevas tecnologías, existen 1.500 millones de 

internautas en el planeta y cada hora se inauguran 8.000 nuevas páginas web en todo el 

mundo. Esta transformación del sector afecta a la gestión de las empresas de comunicación y 

a quienes gestionan la organización de ferias. Internet está acabando con la intermediación 

en muchos sectores y está teniendo mucho éxito.  

Todo este mare mágnum lleva a los medios de comunicación a una interrogación, ¿hacia 

dónde vamos? Y nos encontramos con que no hay opiniones en el mismo sentido: hay quien 

dice que todo el consumo de comunicación se hará en Internet y el resto de soportes 

desaparecerán.  
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Otros dicen que los periódicos no desaparecerán nunca. Tenemos que llegar a nuevos 

contenidos producidos por los propios usuarios y una nueva gestión empresarial. 

Las tendencias en el nuevo escenario de la comunicación  

Éstas pasan por la reorganización, racionalización y ajuste del sector, la liberalización del 

sector, la concentración de actores (grupos muliplataforma y multimarca), el nuevo modelo de 

negocio y la puesta en valor de las marcas. 

Consumo de medios 

Nos encontramos con una televisión que llega a cerca del 90% de los españoles, con una radio 

con el 54%, revistas con el 53%, diarios con el 41%, Internet con el 31%, suplementos con el 

30% y cine con el 4%. 

La prensa diaria de información general está bastante estable en cuanto a audiencia, pero la 

difusión está cayendo y los editores buscan otras vías de distribución. De hecho, las caídas de 

las ventas de los periódicos en España son muy importantes: El Periódico, el 11%; El País, el 

15%; El Mundo, el 7%; y la prensa regional, el 5%. 

La prensa gratuita. Hemos pasado en un año de cuatro cabeceras nacionales a tres: ADN, Qué! 

y 20 Minutos (ha desaparecido Metro); las tiradas de los tres que quedan se han visto 

sustancialmente reducidas; han desaparecido en muchas ciudades de España y únicamente se 

concentran en seis u ocho capitales importantes. Llegará un momento en que, con el 

desplome publicitario que ha causado la crisis, desaparecerá la prensa gratuita. Y es que en un 

año y medio se ha perdido el 50% de los ingresos publicitarios en prensa, el 40% en televisión y 

el 30% en radio. La situación es compleja.  

Pero lo más importante para la prensa y para el sector de la comunicación es que estamos en 

una crisis estructural y no coyuntural. Han cambiado las reglas del mercado y los hábitos de 

consumo, han surgido nuevos competidores (hasta Google es un competidor de primer nivel), 

una nueva organización del trabajo y un nuevo modelo de negocio. 

La radio. En España, está a la cabeza del consumo en Europa, pero también se enfrenta a 

amenazas que le vienen de los nuevos medios. Llega con retraso a la era digital y se encuentra 

con el siguiente horizonte competitivo: los ipod, MP3, teléfonos móviles, etcétera, incluso los 

portales agregadores, desde donde se pueden escuchar miles de emisoras. 

La televisión. El apagón analógico supone un cambio trascendente que conlleva una 

fragmentación de audiencias, es decir, ninguna televisión superará el 13% de audiencia. Este 

hecho va a revolucionar la inversión publicitaria, a lo que hay que sumar la no publicidad en 

TVE. Por lo tanto, los anunciantes planificarán de otra manera sus campañas publicitarias.  
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La televisión ya no se consume únicamente a través de la pantalla de televisión, sino que 

también mediante portales, páginas web en Internet o Youtube. Así pues, se van a crear tres 

modelos de negocio: televisión privada con publicidad; televisión digital de pago; y televisión 

pública sin publicidad. Vamos a consumir televisión cuando queramos (cada vez se consume 

más televisión por Internet), de manera que desaparecerá el prime time. 

Internet nos está creando nuevos hábitos: uno de cada tres españoles se conecta todos los 

días. Es una cifra parecida a los lectores de prensa que lo hacen por internet. Este dato es muy 

importante, especialmente, para los editores de prensa. 

Medios on line 

Las asignaturas pendientes para los medios on line son el modelo de negocio, la credibilidad, 

la relevancia y la influencia. También es muy importante el fenómeno de las redes sociales. 

Todavía no tiene un modelo de negocio detrás, incluso la publicidad molesta, y la web 2.0 es 

un tema que hay que seguir de cerca. España se ha convertido ya en el segundo país europeo 

con más redes sociales. Nos referimos fundamentalmente a dos: Tuenti (para jóvenes y, por lo 

tanto, hay un target objetivo por edad) con un crecimiento exponencial y Facebook.  

La revolución acaba de empezar y es exponencial. El desarrollo de las nuevas tecnologías 

afecta de forma trascendental al sector: va a cambiar la cultura social, la forma de hacer, y es 

relevante tenerlo en cuenta a la hora de planificar para llegar a los usuarios y consumidores de 

las ferias. Es un momento histórico e irrepetible, y el cambio va a ser acelerado por la crisis 

económica que estamos viviendo. Así pues, debemos evolucionar hacia nuevos contenidos y 

nuevas estructuras de negocio. Un consejo: la fuerza de la marca hay que utilizarla en este 

momento complejo de cambio. 
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‘La globalización y las ferias. Las ferias: un producto exportable’ 

Ramón Casilda 

Consejero y asesor internacional de empresas. Profesor de la Universidad de Alcalá de 

Henares. 

 

Introducción 

Nadie está en condiciones de afirmar que la globalización vaya a dar un paso hacia atrás, sino 

que va a seguir adelante, aunque cambien las formas y el paradigma. El fenómeno de la 

globalización no es nuevo, siempre lo hubo, pero se detuvo en el periodo de entreguerras. 

La globalización se produce por tres fenómenos: 

1. Las TIC. Permiten hacer un mundo en tiempo real y en tiempo real funcionan los 

mercados financieros. 

2. Los mercados financieros. Cuando los mercados son libres para moverse por el mundo 

necesitan comunicaciones y aquí aparecen las TIC. 

3. El mercado libre. Es decir, la desregulación de los mercados, que es la liberalización del 

comercio internacional. 

La globalización es, en definitiva, el efecto resultante de estos tres pilares. 

Antecedentes 

La economía es una curva que a veces va hacia atrás para avanzar dos pasos hacia adelante. En 

España hay que situar un antes y un después: La España de antes de Franco (economía 

cerrada, autárquica, ajena al mundo internacional) y la España de después de Franco (cuando 

toma carta en el ámbito internacional: la internacionalización económica). Con la entrada de 

España en la Unión Europea (UE) en 1986, los empresarios ven que van a competir en un 

mercado liberalizado e internacionalizado y se dan cuenta de que en España no hay empresas 

internacionales porque no existe una economía internacional. Con este panorama, el sector 

empresarial se tuvo que dar mucha prisa para incorporarse a ese mercado internacional.  

Es en este momento cuando España comienza a tomar partido en la globalización. La 

economía española se globaliza con las primeras exportaciones y la desregularización de su 

mercado. Después, se consolida la internacionalización de las empresas españolas. 
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Este fenómeno de internacionalización llegó con América Latina. Su oportunidad fue el 

proceso de privatizaciones que se abrió durante los años 90 en Sudamérica, precisamente 

porque tenía mercados muy regulados y necesitaba desregularlos, atraer la inversión 

extranjera y modernizar las empresas que eran poco competitivas; y, en ese momento, España 

necesitaba tener empresas de mayor tamaño para poder competir. 

En la globalización hay dos elementos fundamentales para sobrevivir: el tamaño y los costes 

unitarios. Pero en los años 90, España todavía no tiene empresas multinacionales. La primera 

que dio el paso fue Telefónica, cuando ganó la privatización de la Telefónica argentina, si bien 

la española todavía era pública. 

El salto de España al mercado global 

Por un lado, estamos en un mundo global, internacional, grande para competir; España no 

dispone de empresas multinacionales, pero se incorpora a la UE y se obliga a competir. Es un 

periodo de una tensión muy fuerte. Los empresarios hicieron frente a grandes retos. 

Por otro, tenemos capacidad financiera y de recursos humanos. Por tanto, a América Latina no 

sólo le debemos que la empresa española se haya internacionalizado, sino que también haya 

sido la plataforma para crear multinacionales y acceder al mundo global. 

Gracias a esa plataforma, empieza la segunda etapa de la internacionalización de la empresa y 

de la economía española. América Latina nos da la experiencia y la capacidad para que la 

empresa española se vuelva global: ya no sólo administramos mercados latinoamericanos, sino 

mercados de todo el mundo: China, Estados Unidos, etcétera, y así sucesivamente las 

empresas ganan en tamaño y experiencia. La globalización sigue avanzando y las empresas ya 

no miran sus estrategias comerciales y tecnológicas en aspectos nacionales, sino que miran 

hacia el mercado global. Esta crisis económica lo ha demostrado. El G20 ha decidido que la 

economía mundial tiene que tener instituciones globales para combatir una crisis global. Y la 

legislación que hay aplicar es una legislación global, internacional. Tenemos que tener 

herramientas globales para empresas globales, y no herramientas locales para empresas 

globales. 

La internacionalización de las pymes a través de las ferias 

El avance de la internacionalización de las empresas es un hecho imparable. Brasil, Rusia, India 

y China son cuatro países muy diferentes que forman un importante grupo de potencias 

emergentes en el mundo internacional. Éstos también avanzan en la internacionalización, 

llegarán a los países occidentales y provocarán un incremento de la competitividad. 
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Son un impulsor de la globalización las TIC. La revolución de las TIC no tiene límite, y éstas 

incentivan la internacionalización y dan facilidades a las empresas. El mercado funciona las 24 

horas, y gracias a las nuevas tecnologías ya no hay distancias. Otro de los impulsores es el 

avance en los transportes. 

España es un jugador mundial: está en el G8. Ya es un país ampliamente desarrollado, está 

presente en los foros internacionales y genera empresas de primer nivel que lidera mercados 

muy importantes (telecomunicaciones y banca). Posee un grandísimo número de pymes, que 

son las empresas que más empleo generan en un país en todas las economías del mundo. La 

cuestión ahora es cómo internacionalizamos las pymes españolas. Es un tema importante que 

aún no está perfilado y, sin embargo, cada vez hay más pymes internacionales. Dentro de este 

proceso de internacionalización, nos preguntamos qué podemos hacer con un producto tan 

exportable y que se puede hacer tan internacional como una feria. Las empresas son las 

responsables de haberle abierto el camino a la feria. Por lo tanto, lo que hay que hacer ahora 

es vender las ferias que, a su vez, son el mejor vehículo para internacionalizar las pymes. 

Ahora todos tenemos que pensar en global. El pensamiento global es un hecho, sólo tenemos 

que saber dirigir nuestros productos a los mercados adecuados para nuestras empresas. 
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‘El sector ferial y su incidencia en el volumen nacional de exportaciones’ 

Jaime Montalvo 

Director general de Promoción del ICEX. 

 

Esta exposición pone de manifiesto la visión que desde el  ICEX se tiene del sector ferial. La 

labor del ICEX es ayudar al sector exterior y empresas exportadoras. Las ferias son un 

instrumento clave para valorar la competitividad de las empresas, y la internacionalización, 

una necesidad para todos los actores económicos. 

1- Relación entre el ICEX y el sector ferial. 

 

Entre los objetivos del ICEX, destaca el apoyo a las empresas en su esfuerzo por 

internacionalizarse con un énfasis especial en aumentar el número de empresas exportadoras, 

impulsando la diversificación geográfica de las exportaciones, y buscando apoyo para 

consolidar los mercados tradicionales, especialmente en las ferias europeas más importantes. 

También presta la asistencia a ferias internacionales que es el mayor pilar en el que se apoya 

su estrategia de promoción. 

2- Ferias internacionales como instrumento de promoción.  

En la estrategia de promoción que desarrolla el ICEX, cada año se asiste a cerca de 500 ferias 

en el exterior, mediante los pabellones oficiales  que planifica, organiza y diseña el ICEX, y  las 

participaciones agrupadas por asociaciones y Cámaras, donde el apoyo es financiero pero con 

un papel subsidiario en la organización. 

En cuanto a la planificación del calendario de ferias y misiones, es el resultado de consulta a las 

oficinas comerciales del ICEX en el exterior y a las empresas exportadoras y asociaciones 

sectoriales, seleccionando los certámenes que ellos indican. 

El principio de todas las actuaciones es la cofinanciación a través de las participaciones 

agrupadas en los pabellones españoles, y en once países fuera de la Unión Europea, que por 

intereses de inversión y la evolución de los mercados se le presta un mayor apoyo. 

También hay otro tipo de participación en ferias a través de los pabellones informativos, que 

si bien no son tan importantes, se realizan porque hay intereses incipientes en ese 

determinado mercado. Estos pabellones los organizan las oficinas comerciales que el ICEX 

tiene en el exterior. 
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3- Internacionalización de  las ferias.  Promoción de una feria española en el extranjero, 

y las funciones del ICEX para apoyar la asistencia de prescriptores de opinión de los 

grandes compradores. 

La calificación de feria internacional se hace sobre la base del RD2621/83, y es la Secretaría 

General de Comercio Exterior la que reconoce el carácter internacional de una feria. 

En España hay cerca de un centenar de ferias reconocidas como internacionales, que tienen 

que tener un número determinado de expositores y de visitantes, el status de feria 

internacional tiene una serie de privilegios, como la facilidad de despachos aduaneros, de 

mercancías, pero también una serie de normas que cumplir. Las ferias más importantes son las 

sectoriales y monográficas, puesto que son las que se integran más en la parte estratégica del 

sector empresarial. 

En las ferias internacionales en España, el ICEX actúa en colaboración con las propias ferias y 

con las asociaciones profesionales y sectoriales participando con stands informativos, pero, 

fundamentalmente, con misiones inversas con periodistas y compradores poniéndoles en 

contacto directo con la oferta de productos y  servicios. Este instrumento nos parece muy útil 

ya que son las propias empresas españolas e interlocutores españoles los que nos lo dicen.   

Una de las formas en las que el sector puede ayudar a la exportación de nuestras empresas es 

ofreciendo servicios fuera que ayudan a otras empresas a participar más en los mercados 

internacionales. 

En cuanto a la gestión de recintos feriales en otros países, éste es un tema creciente, hay pocas 

empresas especializadas en el mercado ferial y faltan ejecutivos formados, y es una necesidad 

que a nosotros nos sirve como oportunidad para exportar servicios. 

Hay otra participación de las empresas españolas organizadoras de ferias que es la exportación 

de una feria con la propia marca, como es el caso de Alimentaria, se trata de diversificar las 

actividades del organizador de ferias español apoyándose en una marca de prestigio.  

4- Plan sectorial específico para el sector ferial español en colaboración con AFE. 

En este contexto de apoyo a las ferias españolas, hemos estado debatiendo con AFE posibles 

alternativas y actuaciones para promover una mayor internacionalización de las empresas 

españolas representadas en AFE.  

La posibilidad de hacer misiones directas a ferias extranjeras para que se produzca un 

encuentro entre ferias españolas y organizaciones feriales de otros países, y misiones inversas 

de organizaciones de otros países que visiten las ferias españolas.  
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También vamos a contar con una presencia de AFE en nuestros pabellones oficiales y vamos a 

apoyar actividades de formación, congresos y seminarios.  

Para lo que queda del año 2009 hemos diseñado y planificado una misión de ferias españolas 

en Dubai y Hong Kong, ambas en noviembre.  

DEBATE 

Se plantea si las misiones inversas se pueden realizar directamente por la feria o siempre a 

través de la organización sectorial. 

El ICEX con el plan sectorial que lleva con AFE establece unos vínculos entre ferias españolas y 

extranjeras que redunden en negocio para todas las ferias, y que éstas tengan un escaparate 

para hacer promoción pero como colectivo. 

Probablemente, la excepción sea alguna feria multisectorial, pero esto habría que estudiarlo 

con AFE para diseñar una estrategia de promoción. 

Lo que sí que podemos hacer es que las oficinas comerciales del ICEX organicen, para cada una 

de las ferias que acompañen la misión de AFE, una agenda de contactos interesante para 

poder vender in situ. 

En cuanto a la internacionalización inversa, ¿las oficinas comerciales en el exterior prestarían el 

apoyo a  divulgar la presentación de una feria en el sector? 

El ICEX no asocia su nombre a una promoción de una feria concreta, a una marca concreta, 

nosotros a través de un programa de servicios personalizados preparamos la agenda, 

organizamos un programa, que normalmente se cobra.  

Y, por otro lado, a través de nuestro Plan de Marcas, en los gastos de promoción y publicidad 

que incurra se lo podemos financiar. Esto tenemos que hablarlo y trabajarlo, pero realmente 

es mucho lo que podemos hacer. 
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‘Los recintos feriales como espacios ideales para la celebración de congresos’ 

Asunción Durán 

Presidenta de OPC España. 

 

Los recintos feriales tienen cada vez más un perfil que se adapta perfectamente al segmento 

de los congresos por diferentes valores, como la modernidad, la espectacularidad de su 

arquitectura, la accesibilidad, la variedad de su oferta, y la adaptabilidad de los espacios 

cubriendo en cada momento las necesidades que demandan los clientes. 

El Estudio de Turismo de Reuniones realizado en 2008 por el Instituto de Turismo de España 

nos dice que la oferta del turismo de reuniones se mide en función de la capacidad hotelera y 

congresual en el destino, de los accesos al destino y la relevancia en el destino. 

Otro estudio realizado por la Secretaría de Estado de Turismo presenta los  datos del turismo 

de congresos de las principales ciudades españolas en relación a los siguientes criterios:  

En cuanto a la  capacidad de sala, nos demuestra que las ferias españolas nos abren unas 

posibilidades a la organización de congresos que no son comparables con la de cualquier 

recinto, sea auditorios, hoteles, edificios o lugares singulares.  

En cuanto a la capacidad hotelera, es determinante para traer un congreso a una ciudad. 

Otra variable importante es la accesibilidad en el destino teniendo en cuenta las conexiones 

internacionales (aéreas o de alta velocidad), y las conexiones viarias siendo los recintos feriales 

los lugares que mayor puntuación reciben como sedes ideales para los congresistas, por su 

movilidad y la ubicación en la periferia de las grandes ciudades, lo que facilita la comunicación 

entre ciudades sin tener que transitar por el centro de las grandes urbes españolas. 

Por último, los  destinos de mayor relevancia internacional. No es casualidad que todas estas 

ciudades cuenten con unos recintos feriales de primer orden.  

El resumen de todos estos estudios demuestra que la oferta del turismo de reuniones se mide 

por tres variables donde los recintos feriales cuentan con dos muy importantes: la capacidad 

congresual y la relevancia internacional. Hay muchas ciudades que disponen de una buena 

oferta para el turismo de congresos pero hay que saber diferenciarse para ser competitivos. 
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Actualmente, debido a la situación económica, estamos viviendo una gran cantidad de riesgos, 

así como de oportunidades, por ello los destinos y las sedes deben tener una adaptación 

continua y precisa, y lograr mantenerse atractivos frente a la mirada de los organizadores de 

congresos. Debido a la gran competencia existente entre las sedes, los palacios de congresos y 

los recintos feriales habrá que buscar y poner en valor los elementos diferenciales que 

tengamos cada uno. 

Estrategia competitiva 

Desde el punto de vista de la comunicación, la imagen de un destino y una sede nos sirve como 

un elemento posicionador, en definitiva, la imagen es la suma de todas aquellas características 

positivas y negativas que tienen del destino.  

Pero la estrategia  competitiva no sólo se basa en la imagen, también debe basarse en las 

ventajas  competitivas que son las características diferenciales de un destino. Éstos son los 

puntos potenciadores de la imagen pública de una sede para hacerla competitiva frente a 

otros destinos ofertantes: 

Infraestructuras. Comprende la accesibilidad, cercanía con aeropuerto o tren, facilidades de 

aparcamiento. 

Instalaciones y equipamiento. Salones para la celebración de eventos, espacios 

multidisciplinares para sesiones técnicas, talleres prácticos, salas VIP, salas de prensa 

equipadas, señalética interior y exterior, facilidad para la accesibilidad a salones y salas, 

etcétera. 

 

Oferta gastronómica y de ocio que sea de  calidad y diversa.  

 

Limpieza y seguridad del recinto. A este aspecto se le da cada vez más importancia, ya que los 

clientes, actualmente, demandan hacer congresos sostenibles. Es importante el reciclado y la 

clasificación de los residuos, y para ello es necesario que el recinto tenga medios para llevar a 

cabo estas actuaciones. 

También es muy importante para el fomento de una sede que transmita tranquilidad y 

seguridad. Muchos clientes piden tener al cliente cautivo, fuera de la ciudad y así asegurarse la 

asistencia a las sesiones técnicas o comerciales. 

 

Productos y servicios que apuestan por la calidad. Hay que buscar proveedores profesionales 

y que ofrezcan calidad. La empresa que organiza un congreso es otro proveedor más dentro de 

un congreso y ésta  lleva en sus manos la imagen de la ciudad.  
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Profesionalidad. Versatilidad en idiomas.  

 

OPC España confía en los recintos feriales como sedes ideales para la realización de congresos. 

Muestra de ello ha sido que en 2008 el Premio a la mejor sede para realizar un congreso lo 

recibió el recinto ferial de Alicante. 
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‘Los derechos de propiedad industrial. Su defensa. La lucha contra la piratería’ 

Ángel Pedrero 

Director asesor jurídico de Ungría Patentes y Marcas. 

 

El tema de la piratería industrial es de vital importancia, pero los organizadores y expositores 

de las ferias también son titulares de marcas que tienen que proteger por lo que es necesario 

introducir a los agentes del sector en la legislación vigente a este respecto. Deben saber que 

pueden protegerse de la piratería, así como defender la propiedad industrial de sus patentes y 

sus marcas a través de la vía judicial civil o penal, y/o mediante medidas cautelares. 

No existe una definición como tal de la propiedad industrial, si bien podemos remitirnos a la 

mención que hacía el Estatuto de la Propiedad Industrial de 1929, donde se refiere a la 

“propiedad” como aquélla que adquiere el inventor o innovador sobre los resultados de su 

innovación, o la que adquiere el comerciante con la creación de signos distintivos con los que 

se distingue de sus competidores. 

La propiedad tiene una trascendencia jurídica y económica. Es un patrimonio de las empresas 

porque sirve para retornar la inversión efectuada en desarrollo, y con la piratería se le puede 

provocar un daño tremendo. Además, constituye un activo fundamental: es un objeto de 

compraventa, de cesión, de usufructo, etcétera, incluso cabe contabilizarlo como activo 

patrimonial. 

La propiedad industrial se divide en varias modalidades:  

- las patentes de invención y utilidad; 

-  las marcas, los nombres comerciales y los signos distintivos; 

- y los diseños industriales. 

Las patentes de invención en España se protegen a través de tres cuerpos legislativos:  

a) la Ley de Patentes; 

b) el Convenio sobre la Patente Europea; 

c)  y la Patente en PCP. 
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La Ley de Patentes dice lo que es patentable: “Cualquier invención o solución técnica que es 

nueva, que implica inventiva y que es susceptible de aplicación industrial. Los modelos de 

utilidad son soluciones menores  que siendo nuevas y aplicando actividad inventiva consisten 

en dar a un objeto una estructura que resulte una ventaja apreciable para su uso o fabricación 

(herramientas, aparatos...)”. 

Las patentes de invención tienen una condición que sirven a los efectos de desarrollo de la 

sociedad. Se trata de la exigencia de la descripción de la invención a todos los solicitantes de la 

patente. La invención debe estar descrita de manera que cualquier experto con conocimientos 

medios sin capacidad inventiva pueda entender la invención y pueda ser capaz, concluida la 

existencia legal de la misma, de ponerla en funcionamiento y de explotarla. Este hecho incide 

en el acervo tecnológico de todos, pues también tiene una importancia fundamental como 

fuente de la que partir para desarrollos tecnológicos posteriores. 

La marca 

La marca es el signo distintivo fundamental de una empresa, es un activo con mucho valor. Hay 

empresas que valen lo que vale su marca (por ejemplo, Coca-Cola o El Corte Inglés), que 

concentra múltiples valores empresariales: sobre el origen, de calidad y cumple una función 

publicitaria que sólo se consigue a lo largo del tiempo con el esfuerzo y las inversiones en su 

creación e implementación.  

El diseño industrial 

El diseño industrial en España está regulado a través de dos normativas: la Ley de Protección 

del Diseño Industrial y el Reglamento Comunitario. 

La propiedad intelectual se adquiere por el hecho de la creación (de una obra de arte, literaria, 

musical, etcétera). La propiedad industrial, en cambio, se adquiere sólo tras su registro 

conforme a la Ley de Marcas o de Patentes. Sólo hay dos excepciones: 

1. La marca notoria. Al ser conocida por todos, queda registrada por otras vías. 

2. Los diseños comunitarios no registrados, como los textiles, cuya inversión en 

propiedad industrial para protegerlos puede ser inabordable por las empresas, pero 

que, sin embargo, pueden ser susceptibles de copia. A esos diseños se les reconoce 

una protección de tres años desde la primera divulgación con respecto a usurpaciones 

en absoluta identidad, no en semejanza. 
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A los titulares de los diseños industriales se les concede un periodo de gracia de doce meses, 

dentro del cual no necesitan registrarlo y pueden obtener esa protección a posteriori. Son 

productos de vida efímera, que se exhiben en una feria para comprobar su aceptación. Si 

funcionan, antes de los doce meses se pueden reclamar los derechos de propiedad industrial. 

Los derechos de propiedad industrial tienen tres tipos de contenido: positivo, exclusivo y 

negativo. El exclusivo es la versión positiva del derecho. Sólo el derecho de patentes está 

regulado en forma negativa porque la ley dice lo que puede hacer el titular de la patente 

contra quienes invaden esa exclusividad. 

Lo más importante de los derechos de propiedad industrial es el hecho de poder impedir a 

terceros, durante un tiempo determinado o de forma indefinida en el caso de las marcas, el 

uso del diseño en cuestión: la fabricación, el ofrecimiento, la introducción en el comercio, el 

uso de marcas idénticas o semejantes con productos idénticos o semejantes que produzcan 

equívocos en el mercado. Estos derechos de propiedad industrial sólo se pueden hacer valer 

desde su concesión, un proceso que requiere un trámite administrativo, que hasta que no se 

produce mediante el registro, no se puede ejercitar ninguna acción judicial al amparo de ese 

derecho. No obstante, todas las leyes prevén exigir una indemnización provisional adecuada a 

las circunstancias del caso cuando ya se ha publicado el modelo.  

Ante los actos de invasión de los terceros, la defensa se articula por dos vías: la administrativa 

o registral, que consiste en presentar observaciones ante las oficinas de patentes y marcas 

sobre el derecho en cuestión; y los procedimientos jurisdiccionales posteriores. Pero la 

defensa fundamental es la acción judicial vía civil o penal que prevén todas las legislaciones. 

Las acciones civiles se plantean ante el Juzgado de lo Mercantil. Es un procedimiento que se 

sigue por juicio ordinario y en él se pueden ejercitar distintas acciones, como la cesación del 

acto, la acción indemnizatoria de daños y perjuicios, e incluso la publicación de la sentencia. 

También existe la posibilidad de pedir otras medidas, como el embargo y la destrucción de los 

medios dedicados a la explotación de los productos sobre los que se materializa la infracción, 

incluso la cesión con fines humanitarios. Todas las acciones judiciales civiles tienen un plazo de 

prescripción de cinco años contados desde la fecha en que se pudo ejercitar. Pero existe 

también la posibilidad de utilizar medidas cautelares urgentes. 

La defensa jurisdiccional penal es la más expeditiva, pero también es la que tiene menos visos 

de prosperar. En la actualidad, se puede intervenir de oficio sin informar al titular de la 

incautación de productos. Posteriormente, se acude al titular del objeto para que perite la 

falsificación de productos y continúa a través del Ministerio Fiscal. El Código Penal prevé estos 

delitos en los artículos 273 y 274, y los tipifica con penas de cárcel de seis meses a dos años.  
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Otra defensa es la que se produce mediante un mecanismo administrativo: la protección de 

fronteras. Las incautaciones de material pirata proveniente de países asiáticos son constantes.  

CONCLUSIONES 

La piratería implica consecuencias para la economía. Por sectores, afecta al textil y la 

cosmética especialmente, a la alimentación, a la automoción y a la aeronáutica. Los canales de 

distribución de los dos primeros pueden ser la venta ambulante legal, la venta ambulante 

ilegal, los propios domicilios y/o los establecimientos legítimos.  

El problema de la piratería es tal que está causando una pérdida de 600 millones de en todo el 

mundo, es decir, entre el cinco y el siete por ciento del comercio mundial es pirata. También 

existen consecuencias fiscales: dinero en negro sin declarar, riesgo para la salud de los 

consumidores, destrucción de empleo, situaciones de esclavitud y redes de delincuencia. 

¿Cómo luchar contra la piratería?  

La única forma es hacerlo a través de la protección de la propiedad industrial, apoyada por la 

sensibilización respecto al problema de jueces y fiscales, y de la sociedad; pero también de los 

organizadores y expositores de las ferias. Estos últimos pueden actuar estableciendo un 

protocolo común desde la asociación, como la exigencia de acreditar la titularidad de las 

marcas, crear un departamento para el trámite de quejas, el levantamiento de actas, presentar 

denuncias y colaborar con la Policía, por ejemplo. 

Por otro lado, para proteger por ley los productos que se exhiben en las ferias que no están 

amparados por la propiedad industrial, es necesario que todas las ferias aporten un certificado 

que acredite qué producto y en qué fecha se realizó la exhibición. 
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‘La importancia del agente comercial colegiado en la empresa’ 

Ignacio Manzano 

Presidente del Consejo General de los Colegios de Agentes Comerciales de España. 

 

El agente comercial es un trabajador más de la feria, no hay feria sin producto, sin expositor; y 

no hay empresa sin agente comercial, por lo tanto, es un eslabón importante dentro de la 

producción, de la  empresa y de la economía de España.  

Hay que hacer una reflexión, el agente comercial siempre está en la feria, siempre está dando 

un servicio a la empresa y a la institución ferial, puesto que es el agente comercial quien 

recomienda a su empresa la presencia en una feria cuando lo ve necesario para dar impulso al 

producto, a la marca, para dar prestigio o dar a conocer un producto, por ello el agente 

comercial es quien apuesta por la asistencia a las ferias. La feria es una gran oportunidad para 

vender  y promocionar los productos y servicios. 

Ventajas de trabajar con agentes comerciales colegiados: 

- No es un  coste fijo para la empresa, trabaja con comisiones. 

- El agente comercial tiene un conocimiento exhaustivo del mercado, de la competencia, 

del consumidor, por lo tanto, es el mejor “recomendador” a la hora de acudir a una 

feria porque sabe las necesidades del mercado. 

- Son los mejores introductores de un producto nuevo, gracias a su conocimiento y 

cartera de clientes. 

- El agente comercial desarrolla la introducción rápida de un producto. A través del 

empleo de sus propios canales y  su propio conocimiento.  

- Desarrolla un mayor control de la comercialización. 

- Es un profesional cualificado y debe estar colegiado. El hecho de estar colegiado en 

una institución de derecho público tiene todas las ventajas y todo el reconocimiento 

por parte de la Administración. Cuando una empresa solicita al Colegio un agente 

comercial, le aseguramos todas las garantías de que va a contratar a un personal 

informado, formado y cualificado. 
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- El agente transmite a la empresa las tendencias, las necesidades, y anticipa la 

evolución de la economía, ya que presta un servicio de consultoría, y es una fuente de 

información que transmite la temperatura del mercado. Un ejemplo ha sido la primera 

feria del mueble de Zaragoza realizada el pasado año,  que nació de la necesidad que 

detectaron los agentes comerciales en el sector, que pulsaron la necesidad de realizar 

una feria. Al igual que se pasó en Gijón, que gracias al vinculo de los agentes 

comerciales con las institución ferial nació otra importante y consolidada feria del 

mueble. 

 

Actuaciones del Colegio de Agentes Comerciales 

 

El Colegio de Agentes Comerciales de España forma parte de la Asociación europea de agentes 

comerciales y, actualmente, se está intentando unir a todos los agentes comerciales del mundo 

para dar el servicio comercial a las ferias y a las empresas y de este modo estar vinculados con 

todas las  asociaciones comerciales del mundo. 

 

Hay 68 colegios en toda España, y se sigue trabajando en la escuela de formación de los 

agentes comerciales formando a todos aquellos agentes que se inician en la profesión  para 

que accedan a ella con conocimiento y rigor.  

 

CONCLUSIONES 

 

άEl agente comercial es el eslabón entre la feria y la empresa, por ello tenemos que estar 

ǳƴƛŘƻǎ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭƻǎ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŘŜ ŀƳōƻǎέΦ 

Para las instituciones feriales es vital la relación con los agentes comerciales ya que ellos 

conocen todas las características de la empresa, del mercado y, por supuesto, del sector. Es 

muy importante la colaboración entre instituciones feriales y agentes comerciales ya que  

beneficia a todos. 

Por otro lado, se pone de manifiesto la preocupación por el desarrollo de otras secciones 

dentro de los colegios de los agentes comerciales y conseguir que todos los sectores se 

impulsen y desarrollen, a través de ferias y seminarios.  

 

 

 

 


